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Servicio de Salud Bío-Bío
Hospital de Los Ángeles

Ejercido Fiscal 2011
Slife

Documento de Tesorería

Título : Pago por $175.000,- Serv. Médicos Antuvision F-156

PeDescripción :
L._

Fecha r 24

Preparado por : 16

Principal

í 76049955-2

,_- SERVICIOS
1 MÉDICOS

AMTI IWHMrtkl 0 rt

go por $175.000.- Serv. Médicos Antuvlsion F-156

/07/2014 ID Asiento : 635108 l§

061861-2 Aprobado por : 16061861-2

Monto

175.000
w

Cuenta Contable

C x P Bienes y Servicios
de Consumo

Moneda : Nacional

T.Transacción : Pago

N° Document

Cuenta

0

____j Estado : Aprobado

* ID : 258088

Código : 014141

o Programa

Sanearía

01 76049955-2
Transferencia 55109078301 SERVICIOS -

MÉDICOS
AM-TI H/ICMí-,1. 0 A

Total Documento: 175.000

http://app.sigfe.cl/SIGFE/Tesoreria/Tesorería.asp?marvolver=undefíned 24-07-2014



Asientos

Título:

Fecha:

Tipo Movimiento:

Page 1 of1

Sarrieta (leSolad üíu-Uii
Huplul de Loi Angela

Kicmtin Kisc:il2IIM

Aprobado (034 389)

Asientos
Devenga Factura N9156 Antuvisión S.A.$175.000.-Exámenes 05 Campimetría j
07/07/2014 Moneda: feclorvil

;;"j,vi;y:i':ra Relación: Compromiso Explícito • ;

CUENTA

21522

NOMBRE

C x P Bienes y Servicios de Consumo

532120602 Compra de fixamenes y do Procedimientos

TOTALES

DEBE

175.000

HABER

175,000 lux

175.000

SONIA DÍAZ AGUILERA 07-07-2014



ontuvision
Servicios Médicos Antuvisión Sociedad

* Giro: Prestación de Servicios Médio^ ^
Bulnes N° 280 - Oficina 310 ^SMcraB*»^

Fono: 043-2326288 - Los Angeles
www.antuvision.cl

Señor (es):

Dirección: _

Giro:

R.U.T.: 76.049.955-2

rCTURA DE VEItfTAS Y SERVICIOS
/NO AFECTOS O EXENTOS DE IVA

Ng000156
S.l. I. -LOS ANGELES

RUT.:

Comuna:

Teléfono:

Guía(s) de Despacho N°:.
Por lo siguiente:

.Condiciones de Venta:
DEBE

Firnia:

Rut:

Nombre:

Fecha: Recinto:

«El at:se de recibo que se declara en este acta, de acuerdo a lo dispuesto en la letra bl del Art. 4f, y la letra c) del Art. 5- de la Ley 19.9B3, acredita
queja entregí de mercaderías o ser*icin(i) prestado(s) ha(n) sido recibido(s)-.

TOTAL

EXENTO $ -̂000..

Héctor Candia M. y Gia. Llda. - Rut.: 79.643.460-0 - Bulnes 757 - Fono/Fax (043) 2321157 - Los Angeles ORIGINAL- CLIENTE



RESOLUCIÓN EXENTA N"

REF.:i. Autoría pago de servicios excepcional mente
do prestaciones de toma exámenes
Correspondientes al mes de Mayo por el
complejo asistencia! "Dr. Víctor Ríos Rui;:"
Los Ánaeles.

2, Envía facturas oí Depto, de Contabilidad,
para proceder a pago.

3. ImpulíJ el gasto de esta compro al ítem
presupuestario según corresponda del
presupuesto del complejo asistencia! "Dr.
Víctor Ríos Rute" Los Ángeles.

LOS ANGELES, 2 6 JÜN 2014

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N° 19,886 sobre Bases de Contratos Administrativos Na

1.312 del 22.09.99 del Ministerio de Hacienda, que establece el Sistema de Información
de Compras y Contrataciones Públicas, el D.S. N° 826 del 10,10.2002, e! Oficio Circular
N'°'l deí 20-01-03 y el D.5. N°1.023 de febrero del 20,03, lodos de! Ministerio de
Hacienda que complementan ias regulaciones para el Sistema cié Comprar, y
Con trata ció ríe;; Públicas; la Resolución N°1600 de 2000 de la Contra lo rin General de In
República; el D.L. 2763 do 1970; e! D.S. .MQ de 200-1 deí Ministerio efe Salud,
Reglamento Orgánico de los Servicios de Salud; el Decreto Exento M"50B/2007 do!
Ministerio de Salud modificado por- el Decreto Exento N" 73/2008 del Ministerio de Salud,
La Resolución Exenta del Nn3213 del 13 Junio del 2013 que establece la Estructura
Orgonizacional de! Complejo Asistencia! ''Dr. Víctor Ríos Ruíz" de Los Angeles, la
Resolución Exenta N° 1366 de! 14 de Abril 2014, que modifica la Resolución Exenta N"
919/2012 y 823/201-1 del Servicio de Salud Biobío que dispone orden de Subrogancia en
la Dirección Compiejo Asistencia! "Dr. Víctor Ríos Rute"; y la Resolución Exenta NQ1367
del l'i de Abril 2014 y ¡as atribuciones que me confiere el Artículo 46 del citado D.S.
140/2004 .

CONSIDERANDO:
a) Que, para oí Departamento Orientación Medico Estadístico de! Complejo Asistencia!

Dr. Vtctor RÍOS Ruiz de Los Ángeles es fundamental haber contados con los servicios
de prestaciones adicionales de pabellón hacia nuestros usuarios y beneficiarías de
este Centro de Responsabilidad.

b) Que, durante los meses de Mayo V Junio del año 2014 se solicitaron realizar
diferentes exámenes para dar cumplimiento a fas solicitudes de nuestros usuarios.

c) Que, los servicios solicitados tratan de cumplir diferentes patologías solicitadas por
el Departamento Orientación Medico Estadístico de Nuestro Complejo.

d) Que, ei Departamento cié Abastecimiento requiere regularizar la compra de estos
servicios según solicitud emitida por el Departamento Orientación Medico
Estadístico.

e) Que, al no existir un requerimiento previo c informado extemporáneamente ai
Departamento de Abastecimiento y por tratarse de servicios coiiAUmados, se solicita
regular pago a través del sistema do "Compra excluidas"



Dicto la siguiente:

RESOLUCIÓN

1. AUTORÍZASE, excepcíonalmente y por esta única vez oí pago de la suma de 5 3.859.476 a
los Proveedores detallado a continuación:

proveedor
Soc. Radiológica Los Andes S.A.
Instituto de Salud Pública do Chile
Universidad de Chile

Clínica Sanatorio Alemán

Pontificia Universidad Católica de Chile

ALTATEC S.A.
Anluvisioi) S.A.

Rut
96. 789.430-3
61.605,000-1
60,910.000-i

aU-932. 900-3

Si.698. 900-0

99.596. 300-0
76.040.955-2

N° Factura
3771

3644-12
1033255
62337
62313

~™G19G5
61964
61963
62356
62357

1742685
1726450
1744719
1713.172
1745524
1749R56
Í 7-1 0559

* I7-172S9'
17') 6870

110
156

TOTAL

Monto
S700.090
$101.760
S500.40QJ
SÍ 2 1.000)
$121.000;
Si2LOO'Ój
S121.00QJ
5121.000
5121,000
5121.000
S223.760
S13S.645

S56.ÍÍ95
S39.ÍÍ40

S 5301256
S226.175

S37.S05;
SI 04,52 5
$109.325

£60.000
$175.000

S3.8S3.47C

2. ENVÍESE Facturas al Departamento de Contabilidad, pora proceder ai pago.

3. IMPÚTESE el gasto que irrogue esta compra según corresponda al Presupuesto del
Complejo asistenciíil "DR, Víctor ílios Ruiz" Los Angeles,

2ALUD «'o

DIRECTOR

DIRECT,
COMPLEJO ASISTENCIAL

LOS

MAGALLANES

(S)
R. VÍCTOR RÍOS RUIZ

Resol, Exenta N° 807/17.06.201^1

niSTBIBUCIQ.N;

Sub Dirección Ejecutiva Administrativo Compleja Asistencia) Dr. V.R.R
Depto. Auditoría y Control Interno Complejo AsistcndflI Dr. V.R.fí.
Departamento Gestión Financiera Complejo Asistcncinl Dr. V.R.K.
Unidad de Compros y Convenio Complejo Asistcndal Dr. V.R.R.
Unidad Gestión c!c Documentos Complejo Asistencial Dr. V.R.R.

S !l-HÜ »'* P'! ;ll!." MSS£' tii'.'



Compromisos Page 1 of1

BIGFB
Servido da SiIudBto-Blo
HoipItaldüLMAnBela

i;jeri:¡diiFi«-:ilI<>14

fiOBIKKNO DE CHILE

ld:322607

Compromisos
Título: Orden de compra Anluvisión S.A.S1 75.0QO.-Fact.N°1 56 Exámenes Campo visual de Goldman

Ejercicio Fiscal: 2014 Feclia: 04/07/2014 Moneda: Nscií;n<j]

Proveedor: 76049955-2 í~¿(SERVICIOS MÉDICOS ANTUVISION S.A.

Aprobado(014464)

Fecha Estimada: 04/07/201 4

^ Descripción ^¿Qué Requerimientos? I ¡ocursos? 1
Requerimiento: REQUERIMIENTO 2014 SUBTITUL

INSUMO CLASIFICADOR

2212999002-Comprade
Examenes y de
Procedimientos

0 22 BIENES Y SERVICIO DE C

TOTAL
CANT.

0

Total Requerimiento

Total

TOTAL
MONTO

175.000

ONSUMO COMPLEJO ASISTENCIAL DR VÍCTOR RÍOS

VIGENTE
CANT.

0

VIGENTE
MONTO

175.000

175.000

175.000

175.000

175.000

FUTURO
MONTO

0

EL

0

0

Volver

SONIA DÍAZ AGUILERA 10-07-2014


